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Las primeras documentales fueron'recibidasjeldiecinueve dequnio aedos mil diecinueve 
en l4ficina 	Çifiació 1 	 est 	to Tribunal; y las 
segundas, fueron 	 llocalidadk - .-'; tede4os mismos mes y 
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representación de los poderé 	uib Legislativo de la entidad. 

En consecuencia, se tienei..- promoventes señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo como pruebas las documentales 

que acompañan a su esci" of 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.94 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9612019 
ACTOR: MUNICIPIO DE MALTRATA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias 
1 	'11 

Registros 
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	WiEscrito y anexos derib Pa11ocinio CisnerbsBpquin se ostenta 

como Secretario de Gobierno del Estado 	Vera&ide 1lgnacio de 
la Llave.  
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De coñformidad con la docurnentaIue l efecto exhitey conforme a Iodisuóstoen los aitícu7jde la LeyOrgánica del'Poder Ejecutivo del Estado 
de Verácuz, ¡Sí como 1 5fracdón'XXXU, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, que establecen: 
Artículo, 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entidad y tendrá la competencia que 
expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación aplicable. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: (.1 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativo, fiscal ojunsdiccional, de carácter 
federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, pos sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer 
y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o aiitoñzados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones 
en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e Interponer todo tipo de recursos; (...] 
Poder Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave 
De conformidad con la copla certificada del nombramiento expedido a favor del promovente, el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, por el 
Secretario General del Congreso del Estado, así como la copia certificada del oficio PRES/0183/18, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, por 
virtud del cual José Manuel Pozos Castro, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, delega al promovente la representación jurídica 
en los asuntos contencioso jurisdiccionales en los que dicha Soberanía sea parte; lo anterior, en relación con el acta de sesión solemne de instalación de 
la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado, correspondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercido 
constitucional, celebrada el cinco de noviembre de dos mil dieciocho, de la que se desprende la Integración de la Mesa Directiva que funcionará a partir 
de dicho día hasta el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, específicamente, que José Manuel Pozos Castro fue designado Presidente. 
Tal documental fue consultada el día de hoy en la página oficial del Poder Legislativo del Estado 
(fltpwww.legisverqob.rnJaçtasIactasLXV/Acta 05nov2018_lnstalaçiQflpd9; lo que se invoca como un hecho notorio, en términos del artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Además, en términos del artículo 24, fracción 1, de la Ley Número 72, Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 

establece: 
7') 	A.d... Ii D,,I.. 1 nIsIMiwt ,fI Ftdn de Vereeru2 de lanado de la Lleve. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCION4L 96I209i 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; por otra parte, ¡e: 

les tiene designando delegados, además al Poder Legislativo estatal, autorizado si  

en el presente asunto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción ll, 11, párrafos,, 

primero y segundo4, 26, párrafo primero', 316 y 327, de la Ley Reglamentria de la  

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados UnidÓs 

Mexicanos, así como 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 19  de la citada ley. 

Luego, con copia simple del escrito y oficio de cuenta10, dese vista 

municipio actor, así como a la Fiscalía General de la República para q.ie 

manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a la Consejera 

Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que si considera que la matera 

del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifiestle, lo quea 

su esfera competencia¡ convenga, hasta antes de la celebracióñ de la audiencia ce 

ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V11, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitrio"2  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos nil 

dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio13  del Decreto or el q1e: 

se réforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitució Polítia 

2 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte: de, Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por 
presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certiflcda 
con acusa de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda En estos casos se entenderá que las promociones se presentan eh la 
fecha eh que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se, 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.1 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objete dé la 
controversia; E ... ) 
4Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las riórmas qie los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de a representación, 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin erargo, por médio: 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audienciat yen ellas rinden pruebas, formulen alegtos y prornu&,,an 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treiflta días produzca 
su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo qué a su derecho convenga. [ ... ] 	1 
6 ArtIculo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de popiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. Eh cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relaCiói con la controversia o no influyan en la sentencia de1initva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentrse con anterioridad, sin perjuiciq de 
que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. E ... ] 
*Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la pobladión: 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que hat  de: 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las quejes interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en[  el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos.siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá jcon base en las disposiciones del: presente Título,: las controversias: 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracCiones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados!  
Unidos siexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal ;de Procedimientos Civiles. 
° Los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina qüe ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema corte de Justicia de la Nación. 
11 Artícjlo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
W. El Procurador General de la República. [.]  
72 ArttcuIo Sexto Transltoilo. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de: la República o del Procurador General de la RepúblicaJ se 
entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su, titular respectivamente, en lo términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán refedds a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
13 ArflcUlo Décimo Séptimo Transltoilo. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá 
de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así corno aquellos en que haya ejercitado 
acciones de inconstitucionalidad en casos distintos abs previstos en el inciso i) dela fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por. 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de lasdisposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ] 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 

publicado en el Diario Oficial de 'la Federación el diez de febrero 

de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 

Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curso 14. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 29'15  de la ley 

reglamentaria de la materia, se señalan las diez horas del 

veintidós de octubre de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que 

ocupa la Sección deri 	c o9rss, onstitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionadae la Subsecretaría Ge,fa1e Acuerdos de esta Suprema 

Corte de JutFcia-Je la Nación. 

Notufl4uese4/, 2 
Lo- proveyó irt ii LtLlÇG. nzález Alcántara 

¿)e 	uIt Á't.  Y121  1T 
-- 	- 	w Carrancá, quien actua,con Crrnina Co'fés Rbd!iuezSecr - 	de la Sección de 

Tráriit) de d'ntrov;s 	 de frc nstitucionalidad 
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)
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14 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFENI237I20I9, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos, en los términos siguientes: Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 
'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de Inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los Juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto * te Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'. 
15 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará 
fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro Instructor podrá 
ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la Importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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